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1 ochocientos cincuenta y cuatro metros cuadrados.

PRECIO.- TRES MILLONES DE SUCRES ( 3/. 3'000.000,oo )

de contado. Por impuesto de alcabalas S/. 109.000 ,005

Por Registro y Adicionales S/. 26.350,0 0 ; No paga

6 I Plusvalía. Se ha presentado el Certificado de

7 Hipotecas.- EL REGISTRADOR. ^  *7

10 I NUMERO 0000i.92G. En Quito a TRES DE MARZO de mil TRANSFERENCIA

11 I novecientos noventa y siete, se me presentó la primera SE DOMINIO

12 copia de una escritura pública otorgada el veinte y PONASOUI

13 siete de enero de mil novecientos noventa y siete. R: 7507

14 ante el Notario Décimo Noveno Doctor Fausto Mora vega. T: 128

15 de la cual consta: Que LA COOPERATIVA DE VIVIENDA INS : SAX

16 URBANA LUZ Y VIDA, representada por el señor

17 Licenciado Eduardo Obando Ayala, en su calidad de

18 Interventor y como tal Representante Legal, según

19 consta de los documentos que se insertan en la copia.

?0 TRANSFIEREN en favor del DISTRITO METROPOLITANO DE

21 QUITO, representado por el Doctor Ramiro Viteri

22 Guerrero, en su calidad Administrador General del

23 Distrito Metropolitano de Quito y por Delegación del

24 Doctor Jamil Mahuad Witt, Alcalde del Distrito

25
Metropolitano de Quito, según consta de los documentos

26 que se insertan en la copia, mayores de edad,

27 domiciliados en este Cantón, el dominio y posesión las

28 L siguientes áreas de terreno que corresponden a
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Espacios Comunales situado en la parroquia POMASQUI, 

de este Cantón, adquirido por compra a la Cooperativa 

Forestal y Maderera Formadeca S.A., según escritura 

otorgada el cinco de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el Notario doctor Efrain 

Martínez, inscrita el veinte y dos de diciembre del 

mismo año. LINDEROS AREA NUMERO UNO: (AREA DEPORTIVA): 

SUPERFICIE.- Cinco mil setenta y seis metros 

cuadrados. NORTE, sesenta metros, calle "P"; SUR, 

cincuenta metros, calle "E"; ESTE, ciento veinte ¡ 

cuatro metros, lotes del doscientos cuarenta y tres al 

doscientos cincuenta y uno, manzana doce; OESTE, 

noventa y cuatro metros, lotes del doscientos 

cincuenta y dos al doscientos cincuenta y ocho manzana 

doce. AREA NUMEROS DOS: (CENTRO MEDICO. AREA EDUCATIVA 

MANZANA VEINTE Y CUATRO). SUPERFICIE.- Tres mil 

novecientos sesenta metros cuadrados. NORTE, tiein^a y 

siete metros con pasaje sin nombre; SUR, treinta y 

siete metros, con calle "D"; ESTE, ciento trece 

metros, con calle "0"; OESTE, ciento trece metros, con 

calle "A". AREA NUMERO TRES. SUPERFICIE.- ocho mil 

novecientos setenta metros cuadrados. NORTE, ciento 

treinta y cuatro metros, con varios lotes manzana 

veinte y seis, veinte y siete, y veinte y ocho, y 

pasaje sin nombre; SUR, ciento treinta y cuatro 

metros, con calle sin nombre; ESTE, setenta y cuatro 

metros, con calle "A"; OESTE, setenta y cuatro metros, 

con calle "P". AREA NUMERO CUATRO. SUPERFICIE.-
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Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, NORTE,

cuarenta y dos metros con calle sin nombre; SUR,

cuarenta y dos metros con lotes setecientos treinta y

tres, y setecientos treinta y cuatro, manzana treinta

y cuatro; ESTE, seis metros, con calle "A"; OESTE,

veinte metros, calle A. AREA NUMERO CINCO.

SUPERFICIE.- Quinientos setenta y seis metros

cuadrados. NORTE, cuarenta y dos metros, con calle sin

nombre; SUR, cuarenta y dos metros, con lotes

setecientos veinte y uno, y setecientos veinte y dos,

manzana treinta y tres; ESTE, diez y ocho metros, con

calle 0; OESTE, en diez y ocho metros, calle "R". AREA

NUMERO SEIS. SUPERFICIE.- quinientos setenta y seis

metros cuadrados. NORTE, cuarenta y dos metros, calle

sin nombre; SUR, cuarenta y dos metros, lotes

setecientos siete, y setecientos ocho, manan treinta y

dos; ESTE, diez y ocho metros, con calle "R"; OESTE,

diez y ocho metros, calle "P".- La superficie Total

del las seis áreas comunales es de diez y nueve mil

seiscientos ocho metros cuadrados.- La transferencia

de dominio, comprende, usos, costumbres y más

servidumbres legalmente establecidas y opera a título

gratuito, ya que tiene por objeto el cumplimiento por

parte de los propietarios del terreno materia del

presente contrato, de las disposiciones establecidas

en la Ley de régimen Municipal y las regulaciones bajo

las cuales el Municipio Metropolitano de Quito faculta

a los propietarios del inmueble para que lleve a cabo



el fraccionamiento de su propiedad»- Exonerado de 
1 _________________________________________________________________

2
impuestos de Registro.- No paga plusvalía.- Se ha

3
presentado el certificado de hipotecas.- EL

4
REGISTRADOR. ^  ̂ ----- — "" 7

5

6
»

7

( j

NUMERO 00002921.- En Quito a TRES DE MARZO de mil ADJUDICACION

8
novecientos noventa y siete, se me presentó la primera CQTÜCÜLLAO

9
copia de una escritura pública otorgada el quince de R: 7512

10
abril de mil novecientos noventa y seis, ante el T: 128

11
Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, de INS: SAX

12
la cual consta: Que LA COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL

13
PUEBLO, representada por el Abogado Jorge Muñoz Harfa,

14
en su calidad de Liquidador, según consta del

15 nombramiento que se inserta en la copia, ADJUDICA en

16
favor del señor CELSO ALBERTO CARDENAS CHAMBA casado

17
con GLADIS MATILDE TORRES TORRES, por sus propios

18
derechos, mayores de edad domiciliados en este Cantón,

19
el lote de terreno número MIL NOVECIENTOS QUINCE, de

20
la Manzana 11 x", situado en la parroquia C0T0C0LLA0, de

21
este Cantón, adquirido en mayor extensión mediante

22
compra a la Compañía Anónima Earcelen Bajo S.A.

23
CARBASA., según escritura otorgada el diez y siete de

24
octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario

25
doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el siete de noviembre

26
del mismo año. LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO: NORTE,

27

•
lote número mil novecientos diez; SUR, pasaje número

28
diez y seis; ESTE, lote número mil novecientos
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**•.■>> y ) f ¡ R E G I S T R O  D E  LA P R O P I E D A D  DEL C A N T O N  QUIT( ‘■b ^

ti C E R T I F I C A D O  No.*-- : €5055269. 001* a t» ,.!l T ~ , . : i T  Su-lto '

!,F E C H A  DE 11NCRESO í 1 19“,12u 1 9 9 6 1 •'' ¡ l ; ■» fi»b i l/¡ ’ f 

‘(oq FECHA DE ENTREGA : 7 23-12-1996 SWÓrt r»U 1 §á $  «■- ( ¡ R  

9 O ! C E R T I F I C A D O R 1 S ■ E L ; *' ' * »1* »< ■ . • -i ' ;  trv.tn >*t*» ni

f ferian i )1j>, '! -íb ('!■'(.') n «ab omíi «¡ CERTIFICACIONi •• i- . .1 i b .. • • •

¡rortr/wbi. 1987-5 / 1 1 6 0 - 1 4 6 0 v u  El ('Infrascrito Registrador, de la Propiedad del 

f í hCantón,)) 1 en ,< legal forma , certificar ques')revisados los, índices . de í los 

Registros << de* Hipotecas y Gravámenes, desde el« año de Mil . novecientos 

^ f S p c h e n t a ,  ' basta el d i e z o y >  tmerve de diciembre- d e  mil r novecientos
^ aV

ñflvénta'&íy s e i s , " 'para Ver los gravámenes hipotecarios, embargos y 

•fohibicianes «e enajenar ¡que afecten al lote de terréno signado f con 

ft ' ^ T f  fletra\< B, d|f la antigua Hafcienda Téjamar, situado ten! la «'¡parroquia
H

- ..^éom^squiii^ffé ¡(este Cantón, adquirido por la C O OPERATIVA DE.bVIVIENDA

í 'p URBANA) tíLUZ Y V l D A v/por compra a la< Cooperativa . Forestal y, ■ Maderera
t; • ro

¿«¡ í Formadeca;iüS¿ A . , > según escr ituraa-otorgadah el c i n c o d e  septiembre de

«o jíitilH»\novecientosi ochenta.'i:ty <iísiete,y ante el ¡< n o t a r i o • doctor •<> 

fet^Wart íhexí Inscvita rt el")veinte y\ dosi de? diciembre dfel mismo año

a porr tíaporte-« de rDorlsc CashmorédJ vi!uda -de' 'Mantilla^ »q'el • catorjpe» de 

iv»b septiembre ¡>de mil. n ovecientos setenta s y nüeve, ante el! notario doctor 

&í ' Camilbc y Jáuregui* inscritatel.icíatorce. de noviembre d e l : mismo a ñ o ^ -  Por 

estos (C'datos se- encuentra* ?*■> Arfo jas ■ trescientos cincuenta ry r tres, 

^ l . número ' .cuatrocientos, ’ del^Registro de Hipotecas^ de Cuarta clase,.¡"tomo 

c i e n t o o  once,¡ * yi cons fecha.) velnter¡de» marzo,¡ de >mi 1 novecientos ¡ ochenta, 

halla inscrita la' escíritura ¡ Otorgada el catorce de losi-mismos» mes 

f r ̂  y3b a ñ o n a n t e  el 'botar ioi doctóre Cami lo Jáuregui, d e  ¡la cual consta que: 

la Compañía« Forestal f Maderera Formadeca» S. A.*,1 u para garantizar' al

M 8  M tflj l  i n i t m i M K  CMtflMEA O N U N U B N I C  E ü m  H .9 0 N M I I U M »  U  (S I I T tm ilT E

n u K i  » u  ruimoiM) 30 bu.«



Banco del P jftfhlíKfcHay^/pbrJItbdfeíP~ \ W K b  Vi9alíicffiéí£ I Ccbh tr a í das y que'

c ontrajeren en lo sucesivo, así cono por los préstamos que se les

/ ' -  *  conceda en lo/posterior Hipoteca especial y >s e ñ a l a d a m e n t e v e l n i m m u e b l e

r e l a c i o n a d o . -y Al margen de esta inscripción iy; con Ofechai veinte<:y^ ocho 

de abril de mil novecientos noventa- y \ tres, s e • e n c u e n  tr a í n  por 

sentencia e j e cutoriada el p r i m e r o  de d i c i e m b r e  de miliATiíOWeclentos 

noventa y dos, dictada ptfH élO Uüe&i Séptimo de lo Civil de Pichincha, 

feb él bancd dél' Pich'incha,» d e b i d a m e n t e  representado,- cede sus ¡ derechos 

&oX litlgiOftOBhfíen 'fíavorf de la C o o p e r a t i v a 1 Urbana de Vivienda Luz'y Vida,
*

*c; wasí “ T o m o  l t a m b i é n  el¿ señor CarloS'¡Warieh< M arincovich -en esta misma

1 sentencia I en su calidad de t e r c e r i s t a / c o a d y u v a n t e  cede su, crédito-- y
/

derechos litigiosos»; a la Sociedad) Civil ¡y?.Comercial San i José jde

' '• • ’ i ! ; 
<to :»Mortfn*t> i e n . ría ?< misma f sentencia de a p r u e b a , la cesión de crédi tos y

; ■ * *' i* * *"*"* ' ■  
ü ;derechos í litigiosos que ¿realiza la Cooperativa de Vivienda Urbana. Luz

4 '

yíV Vida3 en »favor de la Sociedad!: Civirll> y Comérciali San José. de> Morán.- 

A !>‘f6 jas mil cuatrocientos' v e i n t e  y uno, n úmero mil quiniéntos setenta 0  

9 b  y> c u a t r o ^  del! R e g i s t r ó  de H i p o t e c a s 1 d é  1 Quinta Clase,A torio c i e n t o  diez 

<r5 yf-3 ocho1 />y* con fecha¡ v e i n t e  y,, dosi de diciembre» de»fmil> noveci e n t o s  

&J¿?4)chenta c-y ri siéte,' <se ' halla linsc’ri'ta'vlax escritura? de la cual; * consta 

b quetefiLa Cboperatlva de Vivienda; Urbanal Luz y Vida, p a r a ,garantizar a 

to.t lab Cooper a t i v a  , J Forestal i y\ Maderera Fonmadeca > S. A. , por e l  m pago^ del 

tocí saldo del^»! precio fi del-’r>íinmueble Adquirido « por' esta' ( e s c r i t u r a , ) la 

C ooperativa » d e u d o r a ! ̂  c o n s t i t u y e  o P r i m e r a  rf Hipoteca»» a favor '-de1 la 

Cooperativa'«- Forestal ■ Maderera > Fbmadécia'b S, A . ', !< s o b r e  >’el > inmueble 

r.. ̂ relacionado', adquirido? por esta ftisfoa- escritura. •*•.> A fojas» cuarenta y 

; 3íí seis,:? / n ú m e r o  »»noventa* J d e l’Registro^ de' H i p o t e c a s  de iSegunda. clase,

• íjT omo i.ciento veinte y c u a t r o  y , t o n  .fecha »»veinte y tres de junio de mil 

novecientos noventa A y  tres, se hal la inscr ifta! ,1a escriturav..otorgada

g-v.r^ iv--:v,W|fc}ijfeéí W " W j ■' »’•- • • . <
.? V.m¿ •-
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el ocho de julio de pt.il novecientos noventa y uno, ante '^imÚA n o t a r í <

1 1 ■ ■ i

doctor Jorqe Martínez, de la cual consta que: la CoopVraTtdtw* d<

4"°
Vivienda Urbana Luz y Vida, promete adjudicar a su Mwiuel

Antonio Alvarez Pichisaca, el lote de terreno núñero 796 de la
*

Manzana 39, que forma parte del lote materia de * la presente 

certif i c a c i ó n . -  A fojas trescientos setenta / seis, número 

cuatrociento s noventa y cinco, del Registro de Hipotecas, tomo ciento 

veinte y cinco y con fecha treinta y uno de enero de mil n ovecientos 

noventa y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el treinta

' T f. r :•
de diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor 

Gonzalo  Román, de la cual consta qu"e: la Cooperativa de Vivienda 

Urbana Luz y Vida, promete adjudicar a favor de los cónyuges Helson 

Bolívar Bolafios Jiménez y Flores Rosales Espinosa, el lote 906 de la 

Manzana 45, por el precio de D osciento s ochenta y cuatro mil sucres, 

la Cooperativa se compro mete a adjudicar el lote de terreno que se ha
a

prometido en venta, una vez que se apruebe la ordenanza Municipal de

■ Urbanización y se autorice la e s c ritur ación individualizó a fojas 

noventa y tres, número cincuenta y tres, del Registro de Demandas, 

tomo ciento veinte y siete, y con fecha diez y siete de enero de mil 

n o vec ientos noventa y seis, se halla inscrita la demanda por orden 

del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha (juicio 1543-95) en 

auto de once de di ciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

propuesta por Luis Gustavo Castro Moreno, soltero (unión libre con 

Luisa Teresa Posligua R i v a s ) , en contra de la Cooperativa de Vivienda 

Luz y Vida, pidiendo la pres cripción adquisitiva ordinaria de dominio 

del predio de un lote de terreno.- También se hace constar que no 

esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito, diez y nueve de 

d i c i embre de mil novecientos noventa y seis, las ocho a.m. El

U U  MTOS níNSMim* DOS EM O M U  O DOLOSA MEOTE EXIME* HEáOPONSAMUMD U  CERTIFICANTE

I U U M I  > U  a » T D 1 0 U 0  3« MAS
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QUITO
HfTROPOllTIHO

TRANSFERENCIA DU DOM INIO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL FINANCIERA

Trámite N? M 29.3..

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Presente

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ....
..................... .. CQW . t ' & i S .  ................ .............

que otorga ..COCíR... J22&.UJ.U./.&fl.P/?............
a favor de ......X.,....................................3?M......6HSÍTC?.:......................

Tipo ..........~ T . ........................  Area: .....................
Cuantía ...... ....................................................  Alícuota: ...............
Predio N? ....3.3.6.6*. ... $̂88.23.h..... Porcentaje: ..............

VALOR IMPUESTOS 
CAUSADOS

IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD s/. .............. Art. A ! . & . ..
ALCABALAS s/. .............. Art, .JY.&.M.é.......
REGISTRO s/. .............. Art. ..
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